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C. FRANCISCO JAVIER ESCALERA NAVARRETE
GRUPO GASOLINERO ATHENEA, S.A. DE C.V.
CULTURA VERACRUZANA NO. 705•

ASUNTO: Licencia Ambiental Ünica
B1TÁCORA:-09/LUA0106/05/17 

En atención a la sollcitu0 ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad i"ndustrlal y de
Protección al Medio Anibienteidel Sedor Hidrocarburos, en lo su�esivo la AGENCIA. e) día 11
de mayo de 2 O 17 y turnada _para su atención a la Dirección General de Gestión Comercial.
adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, por medio del
cual 'en su carácter de

¡ 
repres·entante legal del establ�cimiento GRUPO GASOLINERO

ATHENEA, S.A. DE C.V., con ubicación en CULTURA VERACRUZANA 705, COLONIA
RESERVA TERRITORIAL. C.P. 9.1907, MUNICIPIO X�LAPA, ESTADO DE VERACRUZ, en
lo sucesivo el REGULADO, tramita Licencia Ambiental Gnic_a (LAU). Una vez evaluada la
información pres·entada, y

1 ' 

CO NSIDERANDO 
l. Que esta Direcdón General _cte Gestión Comercial es to'mpetente ·para revisar,·evaluar

y resolver sobre la LAU s·plj5:i.tada por el REGULADO, de conformidad con lo,dispues'to en
los ·artícülos 4 fra�ción XXVII y 3 7 frac¿ión XVIII del Regl_ai:ne.nto Interior de la· Agencia
Nacional, de Seguridad lodl!lstrial y de P.rotecc16.n al Medio Ambiente .del Sector
Hidrocarburos. · 

. 
' 

11. Que el día 11 de m�yo de 2.017 ?e recibió en la.AGEN(;IA, la solicitud d<: LAU para el
establecimiente:> GRUPO GASbUNERO ATl-:IE_NEA·, s:A. DE C.V., misma que fue
registrada coñ número,de bitá,ora 09/LUAÓ106/0�/.17. _ 

111. Que el REGULADO -�wnpl_e C:qn los requisitos neces�rÍos ��r_a el trámite de LICENCIA
/AMBIENTAL ÚNICA: mismg.s que preséntó deñtro �e la,s0licitud registrada con bitácora

09/LUAO 106/05/17.
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Nombre y firma de la persona que recibe el 
documento, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
representante legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.














